
Guayaquil, 19 de marzo del 2014 457 o 

Señor 

YANKEL BOLIVAR SALAZAR PIEDRAHITA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AGRICOLA LA UNION S.A. UNIONSA, reunida el día de hoy tuvo el acierto 

de reelegirlo a usted en su calidad de GERENTE GENERAL por un periodo de DOS 

AÑOS. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañía usted ejercerá por sí solo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, según consta del artículo 

vigésimo séptimo. 

La compañía AGRICOLA LA UNION S.A. UNIONSA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el notario Vigésimo Primero de este cantón, el día 25 de agosto 

del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 25 de Septiembre del 

2009, 

  
Atentamente, 

  

   
Piedrahita Morante 

Secretaria Ad-hoc. 

Razón: Aceptk el cargó de GERENTE GENERAL, de la compañía Agrícola la Unión S.A. 
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plimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
NA ha inscrito lo siguiénte: N 

  

  

    DRA DAV ANA o . 1    
    

ABEZA 
utiñá M. 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

  

£ 

= 

insabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registiados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
e cuando esta o éste provee toda la'información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
de Registro de Datos Públicos. 
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